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Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente en
ellas y desde cuatro dias despues para los
demás pueblos de la misma provincia. (Ley
de 3 de Noviembre de 1837)

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficiales
se han de remtir al Gefe político respectivo,
por cuyo conducto se pasaran á los editores
de los mencionados periódicos. (Reales ór-
denes de 6 de Abril de 1830, y 31 de Octu-
bre de 1845.)

Núm. 202. 	 Miércoles 21 de Febrero de '1866. 	 12 cuartos.

t 	 .tA›PNW1NC1A 117 COTIOB)
zsFairexsznumermanmesom,-2sampwar~ee. 	 v-,ii•t.116"7S7b,,Z2ZW2EISZT, 	 free-zeL-axnusem..mezi

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE 1IIINISTROS.

S. M. la Reina Nuestra Señora
(q. D. g.) y su augusta Real familia,
continúan sin novedad en su impor-
tante salud.

REALES DECRETOS.

En el expediente y autos. de com-
petencia suscitada entre el Goberna-
dor de la provincia de Zaragoza y el
Juez de primera instancia de Borja,
de los cuales resulta:

Que á nombre del Conde de Fuen-
clara se presentó en el referido Juz-
gado un interdicto de recobrar la
posesion de un terreno inculto, lla-
mado el Saso, contra D. Manuel
Herrando, vecino de Luceni, que le ha-
bia turbado en ella, entrando con 21
carros y sacando del terreno 84 car-
retadas de tierra:

Que recibida informacion testifi-
cal sin audiencia del desponjafate,
traidas á los autos en compulsa las
declaraciones prestadas en otro in-
terdicto sobre la misma finca, y dada
la fianza ofrecida, se acordó la res -
titucion, de la cual apeló D. Manuel
Herrando:

Qué admitida la apelacion, y
cuando estaba para ejecutarsela res-
titucion, se recibió en el Juzgado
oficio del Gobernador de la provin-
Cia, requiriéndole de inhibicion
instancia del Alcalde de Luceni don
Manuel Herrando, fundándose en el
número 2.° del artículo 74, y 3.° del
80 de la ley de 8 de Enero de 1845,
en la disposicion 5. de la Real árden
de 17 de Mayo de 1838, en la Real
órden do 8 de Mayo de 1839, y en
que el Ay antamiento de Lucen La-
bia acordado sacar cascajo del Saso
para componer los cuellos de algunas
aeequias:

Que el Juez se declaró compe-
tente despues de oir al Promotor fis-
cal y al querellante, apoyándose en
que al admitir y sustanciar el inter-
dicto no aparecia que el despojante
fuese Alcalde ni obrara por acuer-
do del Ayuntamiento; en que en otro
interdicto sobre la misma finca y
contra el Teniente de Alcalde, de
Luceni se habia acordado y consen-
tido la restitucion, y en que una vez
admitida la apelacion no tenia el Juz-
gado jurisdiccion para entrar en el
fondo del asunto:

Que el Gobernador, de acuerdo
con el Consejo'provincia1,5nsistió en
su requerimiento, resultando el pre-
sente conflicto:

Visto el art. 74 de la ley de 8
de Enero de 1845, que en su núme-
ro 2.° ,encarga al Alcalde, como Ad-
ministrador del pueblo, procurar la
conservacion de las fincas pertene-
cientes al comun, y en el 5. 0 cuidar
de todo lo relativo á policía urbana
y rural, conforme á las leyes, regía-
mentes y disposiciones de la Autori-
dad superior y ordenanzas municipales

Visto el número 3. ° del art. 80
de la misma ley, que atribuye á los
Ayuntamientos la facultad de . arre-
glar por medio de acuerdos, confor-
mándose con las leyes y reglamentos,
el cuidado, conservacion y reparacion
de los caminos y veredas, puentes y
pontones vecinales:

Vista la Real &den de 17 de Ma-
yo de 1838, que en su quinta dispo-
sicion, exponiendo el decreto de las
Córtes de 8 de Junio de 1813, auto-
riza el cerramiento y acotacion de las
heredades de dominio particular, sin
perjuicio de las servidumbres que so-
bre sí tengan, encargando á los Al-
caldes y Ayuntamientos, bajo su mas
estrecha responsabilidad, que impidan
el cerramiento, ocupacion ú otro em-
barazo de las servidumbres públicas
destinadas al uso de hombres y gana-

dos, que en ningun caso pueden ser
obstruidas:

Vista la Real órden de 8 de Mayo
de 1839, segun la cual las disposicio-
nes y providencias que dicten los
Ayuntamientos en los negocios que
pertenecen á sus atribuciones segun
las leyes, forman estado y deben lle-
varse a efecto, sin que los Tribunales
admitan contra ellas los interdictos
posesorios de manutencion ó restitu-
cien, aunque deberán administrar
j usticia á las partes cuando entablen
las otras acciones que legalmente les
competan:

Considerando:
1. Que el acuerdo (lel Ayunta-

miento de Luceni mandando componer
los cuellos de las acequias está dentro
de sus legítimas atribuCiones, y si s e
excedió en el uso de ellas, al designar
el sitio de que habia de tomarse la
tierra y cascajo para este servicio pú-
blico, al superior gerárquico en el ór-
den administrativo toca corregir este
abuso.

2. ° Que las providencias admi-
nistrativas son revocables por las Au-
toridades de este órden y no por las
judiciales en la vía sumarísima del
interdicto, sin perjuicio de que puedan
usar de su derecho los que se crean
agraviados en el correspondiente jui-
cio plenario de posesion (5 propiedad:

Conformándome con lo consulta-
do por el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competen-
cia á favor de la Administracion.

Dado en Palacio a 23 de Enero de
1866.--Est i rubricado de la Real ma-
no.—E1 Presidente del Consejo de mi-
nistros, » Leopoldo O'Donnell.

Gacela de116 de Febrero.

En el expediente y autos de com-
petencia suscitada entre el Gobernador
(le la provincia de Búrgos y el Juez
de primera instancia de Briviesca, de
los cuales resulta:

Qtie D. Santiago Corral, Notario
de Briviesca, presentó en aquel . Juz-
gado un interdicto de recobrar la po-
sesion de un terreno llamado heredad
de San Ramoro, á la margen derecha
del rio de Villaescusa de la Solana,
donde habia plantado algunos árbo-
les, contra Gabriel Saez, vecino de
Villaescusa, que Labia abierto en
aqúel terreno un paso para ganado:

Que sustanciado el interdicto y
repuesto Corral en la posesion, apeló
Saez ante la Audiencia del territorio
y acudió al mismo tiempo al Gober-
nador de la provincia exponiendo:
gil°, segun resultaba de los testimo-
nios que acompañó, el terreno en que
se habia abierto el paso pertenecia
Villaescusa y no á Piedrahita, porque
para la construccion de un ferro-car-
ril se habia desviado el cauce del rio
hacia el primero de estos pueblos, y
por consiguiente el terreno que me-
diaba eere el antiguo y nuevo cau-
ce pertonecia al referido Villaescnsa,
cuyo límite era el antiguo ca.uce del
rio, y que para pasar á aquel terre-
no, que era de aprovechamiento co-
mun, se habla hecho, de órden del
Teniente Alcalde encargado de lá
Seccion de Villaescusa, por el expo-
nente y otros vecinos la rampa á que
se referia el interdicto:

Que el Ayuntamiento de Villaes-
cusa, informando sobre esta instancia
de &den del Gobernador, manifestó
la certeza de los hechos; pero que nin-
gun acuerdo de la Corporacion muni-
cipal habia mediado en el asunto, y
pidió que se provocara la competen-
cia al Juzgado que con ocia del inter-
dicto presentado por Corral, fundán-
dose en que el término de Villaescusa
pertenecia al Juzgado de Belorado y
no al de Briviesca, y en que habia
obrado Saez en viatud de ördeu 3e1
Teniente de Alcalde:

Que así lo acordó el Gobernador,
conformándose con el dictämen del
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Consejo provincial, y sustanciada la
competencia se declaró mal formada
en Real decreto de 6 de Mayo de
1865, por no haber citado el Gober-
nador disposicion alguna en apoyo de
su requerimiento.

Que reproducido el de inhibicion
por aquella Autoridad, c ;tando la Real
árdea de 8 de Mayo de 1839, el nú-
mero 5. ° del art. 74 y el art. 86 de
'ale de 8 de Enero de 1845, el Juez
sostuvo su competencia, despues de
sustanciado el conflicto, fundándose
en que el terreno en cuestion era de
propiedad de Corral por compra he-
cha al Estado; en que estaba en po-
sesion por mas del año y dia; y en
que ningun acuerdo administrativo
ni árden de la Autoridad habia, en
cuya virtud hubiese obrado el despo-
jante, por lo cual se trataba de una
cuestion entre particulares solamente:

Que insistiendo en su requeri-
miento el Gobe gnador, de acuerdo
con el Conejo provincial. resultó el
presente conflicto que ha segui lo sus
trámites:

Visto el art. 74 de la ley de 8 de
Enero de 1845, que en su nam. 5•0

encarga al Alcalde, como Adminis-
trador del pueblo, cuidar de todo lo
relativo á policía urbana y rural,
conforme A las leyes, reglamentos y
disposiciones de la autoridad superior
y ordenanzas municipales:

Visto el art. 86 de la misma ley,
segun el cual lOs Tenientes de Alcal-
des, además de la parte que como
Concejales les corresponde en las de-
liberaciones, acuerdos y consultas del
Ayuntamiento, ejercerán las funcio-
nes que, con arreglo á las leyes, ins-
trucciones y reglamentos les someta
el Alcalde como á delegados suyos:

Vista la real órden de 8 de Mayo
de 1839, la cual previene que las dis-
posiciones y providencias que dicten
los Ayuntamientos, y en su caso las
Diputaciones provinciales en los ne-
gacios que pertenezcan á sus atribu-
ciones segun las leyes, forman estado
y deben llevarse á efecto, sin que los
Tribunales admitan contra ellas los
interdictos posesorios de manutencion

restitucion, aunque deberán admi-
nistrarjusticia á las partes cuando en-
tablen las otras acciones que legal-
mente les competan:

Considerando:
1. ° Que si bien el despojante

obró en virtud de lo mandado por la
Autoridad administrativa, y por con-
siguiente el interdicto se dirige á de-
jar sin efecto una disposicion de este
Orden; como la providencia del Te-
niente de Alcalde mandando hacer
paso para los ganados por el terreno
propio del demandante imponia una
servidumbre que no consta existiese
con anterioridad, no puede estimarse
legítima esta disposicion, ni dictada
en materia de policía rural:

2. ° Que las facultades de la
Administracion no alcanzan al esta-
blecimientb de nuevas servidumbres

sobre la propiedad privada, sino úni-
camente á la conservacion de las an-
tiguas acuando existe una usurpacion

, reciente y fácil de comprobar:
3• ° Que la prohibicion de la

Real árden de 8 de Mayo de 1839,
aun siendo extensiva: á las providen-
cias de todas las Autoridades admi-
nistrativas, exige que estas obren en
virtud de sus legítimas atribuciones:

Conformándome con lo consulta-
do por el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competen-
tencia á favor de la Autoridad judi-
cial.

Dado en Palacio á 23 de Enero de
1866.--Está rubricado de la Real ma-
no.--E1 Presidente del Consejo de mi-
nistros, Leopoldo O‘Donnell.

Gacela del 16 de Febrero.

TNISTERI4 DE ESTADO.

Al ilinist plenipAaLiario de S. 2/".
L 22 Fl..re,21íiti.

Madrid 16 de Febrero de 1866.

Excmo. Sr.: El dia 11 del actual
el Marqués de Taliacarne vino á dar-
me lectura de un despacho que le di-
rigió el Excmo. Sr. General La Mar-
mora con fecha del 5, y que antes de
llegar á mi noticia habia sido publi-
cado en el número de la Gaceta ofi-
cial de Florencia correspondiente al
nueve.

Un dia despues de la lectura, el
12a recibí casi á un tiempo la copia
que se sirvió enviarme el Represen-
tante italiado, y la noticia telegalfi-
ca de que los periódicos franceses re-
producian en sus columnas la propia
comunicacion..

Esta publicidad anticipada, no
muy acorde en verdad con los usos di-
plomáticos generalmente seguidos, y
que me excusa de trasladar á V. E. el
documento de que se trata, da á este
un carácter distinto y mas significa-
tivo del que ordinariamente tienen
las comunicaciones entre dos Gobier-
nos "amigos, y me ' pone en el caso de
publicar á mi vez el presente despa-
cho para corresponder en un todo en
mi respuesta á la forma en que ese se-
ñor, Ministro de Negocios extranjeros
me ha dirigido las observaciones de
que paso ,á hacerme cargo. Mas antes
de contestarlas conviene á mi propó-
sito recordar algunos antecedentes.

Cuando el Gobierno de la Reina,
animado del deseo de reanudar sus an-
tiguas relaciones de amistad con el
reino de Italia, hizo espontáneamente
la primera indicacion de su intento al
Baron Cavalchini, Encargado de Ne-
gocios entonces de S. M. el Rey Vic-
tor Manuel, puso especial cuidado en
fijar próviamente, de una manera cla-
ra y terminante, la significacion y
verdadera importan :a del acto que se
proponia llevar á efecto.

En su vista, el General La Mar-

mora, impulsado por idéntico deseo,
se adelantó á declarar, con igual es-
pontaneidad por su parte, en despa-
cho de 5 de Julio del año anterior,
que, en su concepto, el hecho de re-
conocer ún Estado á otro no tenia por
sí mismo mas ni menos alcance que
el restablecimiento puro y cimple do
las relaciones diplomáticas en la for-
ma debida, sin que en manera alguna
pudiese ligar la política de uno de los
dos Estados á la del otro.

A esta definicion tan inequívoca
de lo que significaba el reconocimien-
to, en sentir de su Excelencia, corres-
pondieron las no menos francas ex-
plicaciones dadas por mí en un des-
pacho dirigido en 12 del mismo mes al
Encargado de Negocios de España en
Florencia, y comunicado por el señor
Zarco del Valle, mediante lectura y
copia, al Ministro de Negocios ex-
tranjeros del Rey de Italia. Princi-

- piando por mostrarme en aquel des-
pacho conforme con el G )bierno ita-
liano en que el roconocimiento no po-
dia, ni respecto de lo pasado ni para
lo porvenir, ligar la política indepen-
diente de ninguna de las dos Nacio-
nes, añadí que España no habia ocul-
tado su juicio sobre los acontecimien-
tos ocurridos en la Península italiana
durante los últimos años, y que, por
consiguiente, ni el reconocimiento
implicaba la aprobacion retrospectiva
de la política seguida por el Gobierno
de S. M. el Rey Victor Manuel, acer-
ca de la cual España se habia reser-
vado siempre la mas comqleta liber-
tad de opinion, ni menos creia lasti-
mar con él ajenos derechos, ni aun
preguzgar siquiera las cuestiones que
de estos se originasen.

Al expresar el General La Mármo-
ra su manera de entender ó interpre-
tar el acto del reconocimiento, y al
aceptarlayo en la forma que acabo de
exponer, dábamos ambos tal prueba
de sinceridad y-amplia franqueza, que
no parecia que pudieran jamás susci-
tarso dudas sobre el particular. Es-
paña, pues,' mediante las anteriores
declaraciones, quedaba en plena li-
bertad de siguir, aun despues de reco-
nocida Italia, la política que mas con-
veniente juzgase para sus intereses.

En tal supuesto, no ha podido
dejar de sorprenderme que el General
La Alarmara se crea hoy en el caso
de mostrarse quejoso y resentido por
las gestiones que España haya he-
cho ó trate de hacer respecto de la
cuestion romana, mayormente cuando
esta cuestion estaba tambien prevista,
y sobre ella se habia expresado el
Gobierno de la Reina de un modo tan
explícito que no dejaba lugar á la me-
nor equivocacion.

«Sin poner en duda, decia yo en
»el ya citado despacho de 12 de Ju-
»lio, los propósitos, pública y repe-
»tidamente manifestados por el Go-
»bierno italiano, de respetar la auto-
»rida 1 espiritual y el territorio de la
»Santa Sede, el Gabinete de Floren-

»cia comprender: los deberes que nos
»impone nuestra situacion de Poten-
»cia exclusivamente católica. Y en
»este concepto casi me parece inútil
»añadir que, al reanudar nuestras re-
»laciones oficiales con el Gobierno del
»Rey Victor Manuel, y al reconocer
»su nueva y engrandecida Monar-
»quia , no entendemos de modo al-
»guno debilitar el valor de las pro-
»testas formuladas por la corte de
»Roma.»

Nada puede darse mas explícito,:
si reconociamos el hecho de estar in-
cluidas en el nuevo reino de Italia va-
rias provincias que antes pertenecie-
ron á los dominios pontificios; si no
por eso queriamos debilitar el valor
de las protestas del Santo Padre, y si
estas protestas, que de tal modo res-
petábamos, se referian pasados acon-
tecimientos, es evidente quo, á no
incurrir en grave 6 inconcebible in-
consecuencia, las palabras que acabo
de trascribir daban á conocer de an-
temano nuestra opinion, contraria á
toda política que propendiese á des-
membrar en lo sucesivo el territorio
que, entonces como ahora, contituia
el patrimonio donde el Sumo Pontí-
fice ejerce su soberanía temporal.

Al seguir, pues, constantemente
los principios que con tanta claridad
y franqueza me cupo la honra de ex-
poner en aquella ocasion al Ministro
de Negocios extranjeros de Italia, Es-
paña no ha hecho nada nuevo ni de-
mostrado variacion alguna de con-
ducta ó de ideas en la quo pueda
fundarse S. E. para decir que los pa-
sos dados por el Gobierno español
no están de acuerdo con las declara-
ciones que precedieron al reconoci-
miento, las cuales debo yo recordar-
le A mi vez, fundado en el texto de
nuestros respectivos despachos á los
Agentes diplomáticos de una y otra
Nacion.

De buena fé y animados do la mas
viva simpat'a hemos reconocido el rei-
no de Italia, tal como hoy se halla
constituido: por consiguiente cual-
quiera modificacion que tuviese en lo
futuro traeria las cosas á un estado
nuevo y distinto que ni España ni
Europa han reconocido ni sancionado
de antemano, y que por lo mismo las
naciones todas podrian reconocer ó no
con absoluta libertad.

Pero todavia es mas inexplicable
la sorpresa del General La Mármora
si se tiene en cuenta que, con anti-
cipacion al despacho de •12 de Julio,
habiamos anunciado públicamente
nuestro firme propósito de gestionar
en favor del poder temporal del Pa-
pa. En mi despacho de 26 de Junio
último, dirigido al Embajador de Es-
paña en Roma, decia yo que «para ser
»útil algun dia á los santos y perma-
»nentes intereses del Pontificado era
»indispensable que España reanudase
»sus relaciones políticas con el reino
»de Italia, entrando en el concierto
»europeo, y habilitándose así para
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pacto, y por lo tanto importa que el
General La Märmora considere, y
V. E. deberá llamar su atencion so-
bre este punto, que si las consecuen-
cias de tales declaraciones y doctri-
nas no están conformes con las ideas
de S. E.; que si las tiene por la nega-
cion misma del derecho público italia-
no, y cree que, de realizarse, el pLe-
blo y el territorio de Roma se verian
sometidos a. una especie de a mortiza-
cion en provecho del catolicismo, no
es ciertamente al Gobierno de la Rei-
na, por más que con ellas esté de
acuerdo, á quien debe dirigir sus ar-
gumentos para refutarlas.

Entiendo que S. E. padece una
equivocacion al asegurar que el go-
bierno español se habia reconocido
extraño por completo á todas las cues-
tiones políticas y territoriales enlaz
das con la soberanía pontificia; pu
si bien es cierto que se confesó ajen
ii la celebracion del Convenio de I
de Setiembre, no lo es que se mostr
se indiferente á la cuestion de Roma
De ello ofrece una prueba innegabl
el despacho de 12 de Julio, en cuy
texto se asegura, y no una vez sola
el vivo y constante interés que insp
ra á España la suerte del Pontificad
y la conservacion del poder tempo
ral, sin ocultar tampoco que, á lo
ojos del Gobierno de la Reina, el Con
venio de 15 de Setiembre era un tes
timonio solemne, ofrecido por el Go
bierno de S. M. el Rey Victor Ma
nuel de su resolucion de poner ter
mino á las agitaciones de Italia, y
una pública garantía para Europa.
Nada de lo dicho entonces, nótese
bien, ocasionó observacion ni repa-
ro por parte del Gabinete de Flo-
rencia

Estarnos, pues, en el derecho de
afirmar que no nos hemos des-dado de
la línea política que nos trazamos, y
que lejos de encubrir manifestamos
desde un principio con lealtad y con
franqueza. Ni se puede llamar inge-
rencia, como el General La Marmora
lo hace, á los pasos que hemos dado,
por medio del Embajador de S. M.
en Paris, cerca del Gobierno Impe •
rial. El mostrarnos ajenos á la cele-.
bracion del Convenio de 15 de Setiem-
bre, confesando en su consecuencia
que no nos competia ni interpretarlo
ni hacerlo cumplir, no pudo signifi-
car, como antes he- dicho, que fuése-
mos indiferentes con respecto á la
cuestion de Roma, ni que reconocié-
semos como válida la doctrina de que
solo á Italia y á Francia corresponde
el derecho de ocuparse en lo que ata-
ñe á un Estado independiente, cual
es la Santa Sede; ni mucho menos
pudo privarnos de la facultad y del
derecho de hacer observaciones á un
Gobierno amigo, cuya opinion acerca
de aquel acuerdo era idéntica á la
nuestra, que daba igual importancia
que nosotros ri la conservacion del po-
der temporal, ¡cuyo consentimiento,
para que Roma llegase á ser la capi-

»hacer . oir su voz y emplear la in-
»fluencia que le diesen las circuns-
»taneias en favor de la independen-
»dencia y dignidad de la Santa Se-
»de. » Este despacho fué impreso en
los periódicos italianos del 10 de Ju-
lio, y no podia por lo tanto dejar de
ser conocido del señor General La
Mármora.

Mas S. E. apoya sus observacio-
nes y argumentos en lo explícito de
sus declaraciones acerca del Conve-
nio de 15 de Setiembre; y siendo así,
me creo en el deber de recordar los
hechos que las motivaron.

Partiendo de un error cometido
por el. Baron Cavalchini al dar cuen-
ta de la conferencia que tuvo conmi-
go sobre estos delicados asuntos, en-
tendió S. E. que el Gobierno espa-
ñol trataba de fundar su determina-
cion de reconocer á Italia en el hecho
de haberse celebrado el referido Con-
venio, y que además pretendia poner
en cuestion la manera de interpretar
aquel solemne pacto. En este equi-
vocado concepto juzgó oportuno ha-
cerme presente que los dos Estados
contratantes habian fijado ya entre
sí en forma regular y por la via di-
plomática la interpretacion que debia
darse á sus cláusulas.

Esta declaracion provocó una res-
puesta de mi parte, en la cual con-
vine en que, siendo las referidas es-
tipulaciones obra exclusiva de Italia
y Francia, exclusivo era igualmen-
te el derecho (le ambas á entender en
su in terpretacion y cumplimiento; pe-
ro añadí tambien que, tratándose de
un asunto que tan directamente afec-
taba á todas las Naciones católicas,
España habia seguido desde el princi-
pio y con el mayor interés, no solo
las negociaciones, sino los comenta-
rios públicos y oficiales de que habia
sido objeto aquel Convenio por parte
de las dos Potencias signatarias; y
que en virtud de aquellas explicacio-
nes, y muy- particularmente de las
que dió Mr. Roulier al /Cuerpo legis-
lativo en la sesion del 15 de Abril,
el Gobierno de la Reina habia for-
mado su opinion definitiva en la ma-
teria. 	 •

Las explicaciones á que me refe-
t a constan en los despachos de 28 y
30 de octubre de 1864, dirigidos por
Mr• Dronyn de Lhuys al Baron Ma-
laret, Ministro de Francia en Floren-
eia , y 'en el discurso de Mr. Reuher
antes citado, en el cual afirmó que la
anexion de liorna á Italia era cues-
tion de equilibrio europeo, y entraba
en la jurisdiccion de todo el orbe ca-
tólico.

Las declaraciones que aquellos do-
cumentos contienen, y que fijan la
significaeion del Convenio, proceden
de una de las dos Potencias que lo ce-
lebraron, y fueron hechas antes del
restablecimiento de nuestras relacio-
nes con Italia. Ellas nos sirvieron de
guia; con ellas y por ellas formamos
nuestro juicio sobre tan importante

tal dl nuevo reino, Labia declarado
necesario uno de los hombres mas no,
tables de Italia, el Conde de Cavour.

No hemos, pues, intentado acto
alguno de ingerencia al manifestar-
nos jinformes con la significacion que
el Convenio tiene en concepto del
Gobierno Imperial, ni al usar del de-.
reeho que nos asiste do ocuparnos en
una cuestion cuyo interés para Espa-
ña jamás' heraos ocultado; y si algu-
na prueba se necesitase de la verdad
de' esta aseveracion, bastaria conside-
rar que Francia, lejos de rechazar. 	.
nuestras gestiones, las ha escuchado
y recibido en el mismo sentido amis-
toso en que las haciamos. Y era na-
tural que así sucediese; los esfuerzos
de España en favor del poder tempo-
ral están exentos de toda mira ulte-

la completa libertad y recíproca' inde-
pendencia que ambos Gobiernos, es-
pañol é italiano, se reservaron al rea-
nudar sus relaciones; pero ä continua-
non me arribuye un lenguaje y unos
ctos poco benévolos hacia Italia.

Si estos actos a. que alude no son
otros que los que constan en los do-
cumentos publicados, debe V. E. ase-
gurarle que, al desear la conserva-
cien dc.. 	 i;emporal de1.2aira,
me anima ni anima al Gobierno de la
Reina sentimiento alguno que no sea
benévolo para la Monarquía italiana.

No soy el único ni es España la
sola Potencia que cree útil y necesa-
rio el poder temporal para el ejerci-
cio digno y libre de las atribuciones
espirituales del Padre comun de los
fieles; mas de aquí no se ha de inferir,
orno lo hace el General La Marmora,
amentando verme colocado en este
erren°, que 34o haya sostenido como

conveniente la confusion de las po-
testades espiritual y civil en las rela-
ciones de Roma con los demás Esta-
dos católicos.

El párrafo del despacho de 8 de
Noviembre á que S. E. se refiere no
significa ni enuncia la esperanza de
que ciertas provincias comprendidas
hoy en el reino de Italia se separen de
él en lo sucesivo. El Gobierno espa-
ñol juzga, y no es tampoco el único
en esta manera de ver, que tanto á
Roma como á Italia les conviene una
avenencia y mútua reconciliacion,
supuesto que ambos Estados han de
existir frente á frente y a. un tiempo
mismo.

Partiendo de este principio, si
el General La Marmora vuelve á leer
el párrafo en cuestion, creo que se
convecerá de que la frase, á que alu-
de puede ser considerada * como un
argumento en favor del fin que Illa
Propon ia al escribirla; argumento fun-
dado en ejemplos recientes y en la
posibilidad de nuevos acontecimientos
en la Península, en virtud de los
cuales pudiera llegar el caso de que
Roma volviese á entrar en posesion
de algunas de sus antiguas provincias
sin menoscabo de la unidad, y que
esto se realizase pacíficamente con
el consentimiento del mismo Gobier-
noitaliano y en provecho de todas
las partes interesadas.

. Creo haber respondido puntual-
mente :41 despacho dirigido por el
General La Mármora al Represen-
tante de su nacion en esta córte; pe-
ro no concluiré sin encargar á V. E.
que procure disipar cualquiera pro-
-vencion que pueda abrigar el Go-
bierno italiano acerca de los senti-
mientos que animan al de S. M.
Reina. Sírvase, pues, V. E. mani-
festar á ese Sr. Ministro de Negocios
extranjeros que, si España, fiel á sus
promesas y compromisos, y en virtud
de la libertad que se reservó y de las
declaraciones que hizo al reanudar
las relaciones diplomáticas, se inte-
resa vivamente por el mantenimiento

acerca de este punto ha expuesto re-
petidas veces el Gobierno Imperial,
cuyas declaraciones han sido repro-
ducidas en época muy reciente, se-
gun consta por el despacho que diri-
gió el Baron Malaret al Ministro de
Negocios extranjeros d'el Emperador
con fecha . de 2 de Enero último. En
él, entre otras cosas, dice terminante-_.
mente el Representante francés que
en mas de una ocasion Labia mani-
festado en nombre de su Gobierno
S. E. el General La Mármora que
Francia, al ajustar el Convenio de 15
de Setiembre, lo hizo con el propósito
de asegurar la coexistencia en Italia
de dos soberanías distintas; la del Pa-
pa, reducida á sus actuales proporcio-
nes, y la del nuevo reino. Este esta-
do de cosas fuá lo que España recono-
ció al reanudar sus relaciones con Ita-
lia; por lo tanto no se la puede acu-
sar con fundamento de querer entro-
meterse en la interpretacion del Con-
venio, puesto que en la ocasion pre-
sente no hace mas que adherirse á la
explicacion constantemente dada por
una de las Partes contratantes, con
quien parece que debo estar la otra
conforme.

Pero aun cuando hubiera razon,
que ciertamente no la hay, para acu-
sar á España de ingerencia, todavía
creo que la repulsa que esta conduc-
ta mereciera corresponderia en su ca-
so al Gobierno francés, y de ningun
modo á S. E. el General La Märmora,
cerca del cual no hemos dado paso ni
hecho gestion de ninguna clase res-
pecto de este asunto. En restimen, el
Gobierno de la Reina no puede consi-
derar como dirigidas á él unas obser-
vaciones que no ha provocado con su
proceder, ni con declaraciones y doc-
trinas que espontáneamente se apro-
pia y hace suyas ., es cierto, pero de
las cuales no puede ser tenido como
autor.

El Sr. General La Mármora, en
otra parte de su despacho, aun á ries-
go de destruir uno de los principales
undamentos de sus quejas, reconoce

a- 	 rior que pueda hacerlos aparecer co-
es 	 mo interesados; sus opiniones se ha- 	 1
o 	 han además de acuerdo con lo que t
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de la soberanía temporal de la San-
ta Sede, no por esto deja de sentir
hacia el reino de Italia la mayor
amistad y simpatía. De ello es buen
testimonio la espontaneidad del rece-
cimiento, y lo son tambien los dis-
cursos pronunciados por mí en el Se-
nado. El General La Mármora no de-
be, por último, dudar de la since-
ridad con que deseamos conservar y
estrechar las buenas relaciones que
nos unen. á un pueblo que tiene igual
origen que nosotros é instituciones
semejantes á las nuestras.

Sírvase V. E. dar lectura dcl
presente despacho á ese Sr. Ministro
de Negocios extranjeros, y dejarle
copia si así lo deseare.'

Dios etc. —Firmado —M. Bermu-
dez de Castro.
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Núm. 217.

Factoría de subsistencias de Córdoba.

Compras hechas en este dia en
esta ciudad.

A don José Miguez, 500 fanegas
de cebada á 3 escudos 400 milé-
simas.

A Patricio Hidalgo, 1.000 quin-
tales métricos de paja á 1 escudo 304
milésimas. «

Nota.--E1 trigo y cebada se ven-
de en esta ciudad por fanegas y la
paja por arrobas, carros, carretadas
y quintales métricos.

Córdoba 19 de Febrero de 1866.
—V. o B. ° ---E1 Comisario de
guerra inspector, Rojas.--E1 oficial
de subsistencia, Sebastian Domin-
guez.

Núm. 218.

Administracion de utensilios de
Córdoba.

Compras hechas en el dia de la fe-
cha en esta ciudad.

A Pedro Hidalgo, 59 litros de
aceite á 0.438 milésimas uno.

A José Garcó, 2.000 kilógramos
de carbon 1'1 0.035 milésimas idem.

A don Manuel de Moya, 4 kilö-
gramos de hilo casero á 3 escudos.

Al mismo, 4 kilógramos de hilo
bramante á 1 escudo 300 milésimas.

, Córdoba 19 de Febrero de 1866.
--V. ° B. ° --El Comisario de guer-
ra inspector, Rojas.—E1 oficial admi-
nistrador, Sebastian Dominguez.
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Al INTAVENTOS.

Núm. 214.

D. Andrés Molleja y Rueda, Al-
calde constitucional de esta Villa
del. Rio y presidente de su Ayunta-
miento.

Hago saber: que por acuerdo de
la Corporacion municipal y de con-
formidad con lo prevenido en las
Reales órdenes de 24 de Junio de
1861 y 12 .de Abril de- 1862, se su-
basta nuevamente el edificio del so--
lar del Pósito, que sirvió de panera
al mismo, linde casas de D. Estéban
de Rueda Laines,.y D. Diego Moli-
na Peral, bajo el tipo de 10.000 rea-
les, en que se adjudicó en el primer
remate del 30 de Noviembre de 1862
y con arreglo á las condiciones que
se hallan de manifiesto en el espe-
diente que obra en la Secretaría del
Ayuntamiento; advirtiéndose que se
admitirán proposiciones al contado y
á plazos, con el interés anual del 6
por 100, segun previene la disposi-
cion 2. 1-3 de la Real örden de 12 de
Abril de 1862, reservándose el Ayun-
tamiento preferir aquella que sea mas
beneficiosa al establecimiento, cuya
subasta tendrá efecto el dia 14 de
Marzo siguiente en la Sala capitular
del Ayuntamiento de diez á doce de
su mañana.

Villa del. Rio 18 de Febrero de
1866.—Andrés Molleja y Rueda.—
Por mandado de S. S., Francisco Ce-
rezo, secretario.

Núm. 215.

D. Andrés Molleja y Rueda, Al-
calde constitucional de esta Villa
del Rio y Presidente de su Ayunta-
miento.

Hago saber: Que debiendo pro-
cederse por la Junta pericial á la rec-
tificacion del amillaramiento que ha
de servia de base al repartimiento de'
la Contaibucion territorial del año
próximo económico de 1866 á 67, se
invita á los vecinos y forasteros ha-
cendados en este término municipal,
para que presenten relaciones de la
riqueza que posean, ó den parte de
las alteraciones que hayan tenido en
ella; en la inteligencia, que los que
no lo ejecuten para el dia 28 del cor-
riente' mes, sufrirán las consecuencias
que marcan las disposiciones legales.

Villa del Rio 18 de Febrero de
1866.—Andrés Molleja y Rueda.
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N'un. 216.

I). José Jimen:.;z. Alcalde consti-
tucional de esta Poblacion.

Hago saber: que estando conclui-
do en borrador los trabajos para for-
mar el Amillaramiento que ha de ser-
vir de base al repartimiento de la
Contribucion Territorial para el año
económico de 1866 á 1867, prevengo
á los contribuyentes comprendidos en
él tanto vecinos como forasteros, acu-
dan al cuaderno de alteraciones en el

termino de ocho dias para examinar
sus partidas,pues:transcurridos se pro-
cederá á su formacion en limpio y no
se oirán reclamaciones por justas que
se consideren despues de dicho plazo.
Y para que llegue á noticia de quien
corresponda se publica y fija el pre-
sente en Fuente Tejar á catorce de
Febrero de mil ochocientos sesenta y
seis.—E1 Alcalde constitucional, José
Jimenez .—Rafael Ontiveros, Secre-
tario.

• 	 ebe.use,. J.

ANUNCIOS.

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA,

Nuestra Seüora de Consolación.

Mina Perla.

Jan ta dir ectiva . —Sevilla .

En virtud de lo que previene el
artículo 21 de la ley de Sociedades
mineras, se requiere por el presente
por segunda vez, á los señores socios
dueños de las acciones números 110,
114, 118, 125, segunda mitad de la
102, primera de la 119, primera
de la 124,primera de la 132, primera
de la 135 para -que hagan efectivos en
la Tesorería de esta Sociedad los di-
videndos que tienen en descubierto'
bajo la inteligencia que de no que-
dar solventes en el plazo que dicha
ley marca, les serán amortizadas sus
acciones Con los demás perjuicios qua
la misma ley prescribe.

Sevilla 13 de Febrero de 1866. —
El Presidente, Victoriano García de
la Quintana. —El secretario, Manuel
Gomez.

Fusion Carbonífera y Metalífera

de Belmez y Espiel.

Sociedad especial minera.

El Consejo de .Administracion de
la misma ha acordado convocar á Jun-
ta general ordinaria de señores accio-
nistas para el dia 28 de Febrero pró-
ximo, cuyo acto se verificará en las
oficinas de la Socièdad, cuesta de San-
to Domingo,núm. 2, cuarto principal,
ä las doce de la mañana, á fin de que
tenga cumplimiento cuánto previene
el art. 67 del Reglamento, con rela-
cion al ejercicio de 1865.

Además habrá de ocuparse la Jun-
ta de otros asuntos importantes y de
sumo interés para el porvenir social.

Los señores accionistas se servirán
pasar á recojer oportunamente las pa-
peletas de que trata el párrafo segun-
do del art. 61 de dicho Reglamento,

de cuya credencial se les proveerá en
las referidas oficinas.

En las mismas habrán de entre-
garse, cuando menos, tres dias antes
de la celebracion de la Junta, los po-
deres de representacion de que habla
el art. 62 del Reglamento.

Lo que en conformidad del art. 63
de aquel, se anuncia para conocimien-
to de los interesados.

Madrid 31 de Enero de 1866.--El.
Director gerente en comision, Maree-
lino de Luna.
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ARRENDAMIENTO.

Se oyen proposiciones para el del
cortijo de Fuencubierta, término de
la Rambla, de 208 fanegas del tárcio
de labor, á contar desde primero de
Enero de 1867, y para el de Andrés
Perez bajo, en la campiña de Córdo-
ba, de 170 fanegas de tercio, desde
primero de Enero de dicho ario.

Darán razon en la casa núm. 11
calle de Valladares.

Desde Carnaval del corriente año

se arrienda la hacienda de olivar lla-
mada el Socorro, con mas de tres mil
piés de olivos, molino de aceite y casa

para el guarda, término de la villa de
Aclamaz, sitio loma del Iligueron.

ARRENDAMIENTO.

Se arriendan desde el dia hast a
San Miguel próximo venidero los pas-
tos de la dehesa de las Laderas de
San Gen:mimo, propios del Excmo.
Sr. Marqués de Guadalcazar. En su
contaduría se oyen proposiciones has-
ta el dia 16 del corriente.

Para el presupuesto Municipal.

Reales.

Presupuestos municipales,
cada ejemplar, 	  1

Liquidaciones de gastos
municipales, id 	  1 112

Idem de ingresos idem, id 	  1

Para el presupuesto de lieneficencia.

Presupuestos de Benefi-
cencia, cada ejemplar 	  1

Liquidaciones de gastos de
idern, id 	  1 112

Idern de ingresos idem, id 	  1 112

011110K-1866.

Imprenta de R. Rojo y Comp.'

Arco-Real, 19.
e
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